
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación
de la ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos “CLEMENTE, JOSE LUIS s/Solicitud de Propia Quiebra” (Expte. Nº 271 - Año
2009) se ha dictado la siguiente resolución: “Santa Fe, 28 de abril de 2009. Vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: 1)
Declarar la quiebra de José Luis Clemente, de apellido materno Monzón, D.N.I. (cuadruplicado) 14.760.687, con domicilio real en
calle Sargento Cabral, Torre “A”, Dpto. 10, Planta Baja, de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe y procesal constituido en calle 1ra.
Junta Nro. 2507, Piso 4, Of. 13 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 7) Intimar a la fallida para que dentro de las
veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 8) Prohibir hacer
pagos a la fallida, reputándose ineficaces aquéllos que hiciera. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista
correspondiente a la categoría “B” para el día 29 de abril de 2009 a las 10.00 horas. 12) Fijar el día 25 de junio de 2009 como
fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos, así como los títulos
pertinentes (Art. 32 ley 24522). 13) Fijar el día 28 de agosto de 2009 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán
formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas. 14) Señalar el día 29 de setiembre de 2009 como fecha hasta
la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito (Art. 35 Ley 24522) y el día 12 de noviembre de
2009 para la presentación del Informe General (Art. 39 Ley 24522). Hágase saber, insértese, expídase copias para los autos
principales y el legajo pertinente -Art. Ley 24522-. Se hace saber que se ha designado Síndica a la C.P.N. Miriam Ester Pérez,
domiciliada en calle Saavedra Nº 2800 de esta ciudad. Fdo.: Dr. Dellamónica (Juez); Dr. Alvarez (Secretario)“. Elio F. Alvarez,
secretario.

S/C 67152 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “CUFFIA, LEONARDO JOSÉ s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 1523 - Año 2008,
que se tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, la Sra. Juez ha
dispuesto ordenar la apertura del Concurso Preventivo del Sr. Leonardo José Cuffia, D.N.I. Nº 13.712.642, con domicilio real en
calle Avenida Santa Fe y Los Colonizadores de la localidad de Progreso - Provincia de Santa Fe y procesal en la calle Santiago del
Estero 3411, ambos de la ciudad de Santa Fe. Que ha sido designado Sindico el C.P.N. Aldo Alfredo Maydana, domiciliado a los
efectos legales en calle Pasaje Quiroga 1458, fijándose hasta el día 26/5/2009 inclusive o el día hábil inmediato posterior si
resultare feriado como fecha hasta la cual podrán los acreedores presentar sus pedidos de verificación al Sindico, en el domicilio
antes indicado los días Lunes a Viernes de 8 a 12 hs. y de 16 a 20 hs.. Asimismo se ha fijado el día 6/7/2009, como fecha para que
la Sindicatura presente su Informe Individual; y el 18/8/2009 como fecha para que la Sindicatura presente el Informe General.
Señalar como fecha para que tenga lugar la Audiencia Informativa, el día 13/11/2009 a las 10 hs. o el día hábil inmediato siguiente
a la misma hora si aquel resultare feriado. Que se ha dispuesto la publicación de edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL y diario “El Litoral” de esta ciudad. Germán Aníbal Romero, secretario. Santa Fe, 20 de Abril de 2009.

S/C 67173 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de Santa Fe, en los
autos: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/ANCHICHA, LORENA MARISA s/Ejecutivo, Expte. Nº 305/08, se ha declarado rebelde
al demandado Sra. Anchicha, Lorena Marisa - D.N.I. Nº 23.382.897. Fdo: Ríos (Juez), Hrycuk (Secretario). Santa Fe, 21 de Abril de
2009. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 11 67119 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se
hace saber que en los autos: FONSECA, JAVIER GONZALO s/Quiebra, Expte. Nº 1442 - Año 2008, se ha dispuesto: 1: Declarar la
quiebra de Javier  Gonzalo  Fonseca,  argentino,  mayor de edad,  domiciliado realmente en Colón 3065,  Santa Fe,  D.N.I.  Nº
30.501.751 y con domicilio legal en calle 25 de Mayo 3271, Piso 4to, Of. “B” de la ciudad de Santa Fe. 3: Ordenar al fallido y a
terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue a Sindicatura,
dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; 5: Ordenar la
prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo.
Sin previo pago (art. 89 - Y párrafo Ley 24.522). Firmado: Dra. Liliana Lourdes Michelassi - Juez - Germán Aníbal Romero -
secretario.

S/C 67155 May. 8 May. 14



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se
hace saber que en los autos: VIÑA EDGARDO ALBERTO s/Quiebra, Expte. 178 - Año 2009, se ha dispuesto: 1: Declarar la quiebra
de Edgardo Alberto Viña, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en Lehman 8140, Santa Fe, D.N.I. Nº 28.217.466 y con
domicilio legal en calle Marcial Candioti 3690 de la ciudad de Santa Fe.- 3: Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de
los bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue a Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de
que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; 5: Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido,
bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo. Sin previo pago (art. 89 - 30 párrafo
Ley 24.522). Firmado: Dra. Liliana Lourdes Michelassi - Juez, Germán Aníbal Romero, secretario. Secretaría.

S/C 67159 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación,
se hace saber que en los autos: LISI, MARÍA INÉS s/Quiebra (Expte. 1610 Año 2008) se ha dispuesto: 1: Declarar la quiebra de
Alcides María Inés Lisi, argentina, mayor de edad, soltera, domiciliada realmente en Córdoba Nº 1958 de la ciudad de Santo Tomé,
D.N.I. Nro. 31.341.043 y con domicilio legal en calle 25 de Mayo 3271 Piso 4to. “B”, de la ciudad de Santa Fe. 3: Ordenar a la
fallida y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que entregue a
Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; 5:
Ordenar la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones
del párrafo. Sin previo pago (Art. 89 - 3er. párrafo Ley 24.522). Firmado: Dra. Liliana Lourdes Michelassi, Juez; Dr. Germán Aníbal
Romero, Secretario. Secretaría, Germán Aníbal Romero, secretario.

S/C 67161 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación,
se hace saber que en los autos: BAK, GUILLERMO SANTIAGO s/Quiebra (Expte. 83, Año 2009) se ha dispuesto: 1: Declarar la
quiebra de Guillermo Santiago Bak, argentino, mayor de edad, casado, domiciliado realmente en Chiclana 7750, Santa Fe, D.N.I.
Nro. 31.567.730 y con domicilio legal en calle Fray Cayetano Rodríguez Nº 3881 de la ciudad de Santa Fe. 3: Ordenar al fallido y a
terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue a Sindicatura,
dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; 5: Ordenar la
prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo.
Sin previo pago (Art. 89 3er. párrafo Ley 24.522). Firmado: Dra. Liliana Lourdes Michelassi, Juez; Dr. Germán Aníbal Romero,
Secretario. Secretaría, Germán Aníbal Romero, secretario.

S/C 67162 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito, Circuito Judicial Nº 20 de la ciudad de Gálvez, Dr. Ricardo Pedro
Pagani, en autos COMUNA DE BERNARDO DE IRIGOYEN c/TABORDA, ADELINA y/o sus herederos y/o quien resulte propietario o
jurídicamente responsable inmueble s/Apremio de Ejecución Fiscal, Expte. 384, año 2008, cítese de remate a Taborda Adelina y/o
sus herederos y/o quien resulte propietario o jurídicamente responsable, bajo la prevención de que si dentro del término de ocho
días no opone excepción legítima alguna, se ordenará llevar adelante la ejecución por el capital reclamado, sus intereses y costas,
teniéndose presente la reserva de la actora. Trábese embargo sobre el bien denunciado, suficiente a cubrir el capital reclamado
más la cantidad de $ 700 estimados provisoriamente para intereses y costas. ... Notifíquese. Fdo.: Dr. Ricardo Pedro Pagani, Juez;
Dra. Teresa G. de Lomónaco, secretaria. Gálvez, 21 de Abril de 2009. Ana Laura Gioria, secretaria.

S/C 67142 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa Fe, se
hace saber que en los autos: WAGNER, ESTER OFELIA s/Quiebra - Expte. 576/2006, se ha dispuesto: “Santa Fe, 20 de Abril de
2009. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y debiendo exhibirse en el hall de la planta baja de estos Tribunales, respecto
de la  reformulación  del  Proyecto  de  Distribución.  Notifíquese.  Dr.  Eduardo R.  Sodero  (Juez)  -  María  Ester  Noe de  Ferro
(Secretaria). Santa Fe, 27 de Abril de 2009. María Ester Noé de Ferro, secretaria.



S/C 67186 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados FRANCO JUAN CARLOS s/Quiebra, Expte. Nº 1520/2008, ha
resultado sorteada como Sindico la C.P.N. Patricia N. Fink con domicilio especial en Eva Perón 2952 de esta ciudad. Se estableció
que los acreedores puedan requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 18/05/2009 inclusive o el día hábil
inmediato posterior si resultare feriado en el domicilio antes indicado los días Lunes a Viernes de 8 a 13 hs. Asimismo se ha fijado
el 30/06/2009, para que la Sindicatura presente el Informe Individual de los Créditos y el 15/08/2009 o el día hábil inmediato
posterior si resultare feriado para que presente el Informe General. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Berlanga (Juez) - Dra. Filomena (Secretaria). Santa Fe, 29 de Abril de 2009.
Cecilia Filomena, secretaria.

S/C 67188 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, en los
autos caratulados: VALIENTE, JUAN FELIX s/Quiebra, Expte. Nº 669 - Año 2008, la Sindicatura ha procedido a presentar el
proyecto de distribución de fondos, habiéndose ordenado con fecha 03 de abril de 2009, lo siguiente:... Publíquense edictos de
conformidad con lo dispuesto por el art. 218 de la L.C.Q.- Notifíquese. Dr. Norberto Berlanga (Juez) - Dra. Cecilia Filomena,
secretaria. Santa Fe, 29 de Abril de 2009.

S/C 67148 May. 8 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 28 de la ciudad de Santo Tomé, Pcia. de Santa Fe, a cargo de la
Dra. Ana Cristina Gianfrancisco (Juez) - Secretaria: Dra. Laura Borbol, en los autos caratulados: BIANCHI, MARCELO FABIAN
c/VIVA,  MIGUEL ORLANDO s/Apremio,  Expte.  Nº  902/2006,  se  notifique  al  Sr.  Miguel  Orlando Viva  y/o  a  los  Herederos
Universales en los términos de ley, la Resolución que a continuación se transcribe: “Santo Tome, 29 de diciembre de 2008.- Y
Vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: Hacer lugar a la demanda, y en consecuencia, mandar llevar adelante la ejecución
hasta que el acreedor perciba totalmente el capital reclamado y sus intereses, que mediante el presente pronunciamiento se le
reconocen. Las costas del presente, serán a cargo de la accionada. Diferir la regulación de honorarios, hasta tanto se practique
liquidación provisoria  de capital  e  intereses.  Hágase saber,  insértese el  original,  agréguese y  archívese.  Dra.  Ana Cristina
Gianfrancisco, Juez - Laura Botbol, secretaria. Publíquense en el BOLETIN OFICIAL por el término y baja apercibimientos de ley.
Santo Tomé, 09 de Marzo de 2009. Laura Botbol, secretaria.

$ 11 67122 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 28 de la ciudad de Santo Tomé, Pcia. de Santa Fe, a cargo de la
Dra. Ana Cristina Gianfrancisco (Jueza); Secretaría Dra. Laura Botbol, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SANTO
TOME c/REIDERMAN, NARIA NEMECIA y/o quien Res. Resp. s/Apremio (Expte. Nº 760M/1996), la Sra. Jueza ha ordenado
notificar el siguiente decreto a la Sra. Naria Nemecia Reiderman y/o quien resulte responsable, que a continuación se describe:
“Santo Tomé, 11 de Diciembre de 2008. Téngase presente. De manifiesto por el término de ley, la liquidación practicada en autos.
Al otro sí digo: como se solicita. Notifíquese. Firman: Dra. Ana Cristina Gianfrancisco, Juez; Laura Botbol, Secretaria”. Publíquense
en el BOLETIN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley. Santo Tomé, 19 de diciembre de 2008. Laura Botbol,
secretaria.

S/C 67128 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 28 de la ciudad de Santo Tomé, Pcia. de Santa Fe, a cargo de la
Dra. Ana Cristina Gianfrancisco (Jueza); Secretaría Dra. Laura Botbol, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SANTO
TOME c/REIDERMAN, MARIA NEMECIA y/o quien Res. Resp. s/Apremio (Expte. Nº 760M/1996), la Sra. Jueza ha ordenado
notificar el siguiente decreto a la Sra. Maria Nemecia Reiderman y/o quien resulte responsable, que a continuación se describe:
“Santo Tomé, 08 de Agosto de 2008. “Agréguese la constancia de inscripción de A.F.I.P. acompañada. En $ 34 (0,23 Jus),



regúlense los honorarios profesionales del Dr. Marcelo Bianchi por su intervención en el Apremio. Dicho importe, devengará un
interés del 12% anual, una vez que se encuentre firme y ejecutoriado el presente proveído, desde la fecha de la mora y hasta su
efectivo pago. Vista a la Caja Forense. Notifíquese. Firman: Dra. Ana Cristina Gianfrancisco, Juez; Laura Botbol, Secretaria”.
Publíquense en puertas del Juzgado por el término y bajo apercibimientos de ley. Santo Tomé, 15 de diciembre de 2008. Laura
Botbol, secretaria.

S/C 67125 May. 8 May. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de ésta ciudad de Santa
Fe, se cita, se llama y emplaza a los herederos, acreedor, legatarios de don JOSE MARIO LUGLI, L.E. Nº 06.262.676, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 15 de Abril de 2009. Dra. Ojeda (Secretaria). Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 15 67123 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la
ciudad de Santa Fe (Santa Fe), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de LIBERTAD SUSANA TOLEDO,
L.C. Nº 4.614.831 y ABEL ROBERTO FISSORE, L.E. Nº 6.290.557 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales en los autos caratulados Toledo, Libertad Susana y Otro s/Sucesorio Expte. Nº 240, Año
2009. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y conforme lo dispuesto en la Ley 11.287 y acuerdo del 07/02/96 Acta
Nº 3. Santa Fe, 24 de Abril de 2009. Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 15 67115 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de don ALESSO OSVALDO OMAR, L.E.  Nº 6.345.116,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y en Hall de Planta Baja del Tribunal. Santa Fe, Abril de 2009. Todo así ordenado en autos: Alesso Osvaldo
Omar s/Declaratoria de Herederos (Expte. 705/2008). Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 67116 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por estar así dispuesto en autos caratulados: BORGOGNO, SILVERIO JOSE s/Sucesorio, Expte. Nº 3/2009, en trámite por ante el
Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de SILVERIO JOSE BORGOGNO, L.E. Nº 6.241.220, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Ley
11.287. Santa Fe, 14 de Abril de 2009. María José Haquín, secretaria.

$ 15 67167 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de
Santa Fe, Pcia. del mismo nombre, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante Don Héctor
Domingo GONZALEZ, D.N.I. Nº 8.433.951, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos: GONZÁLEZ, Héctor Domingo s/Sucesorio, Expte. Nº 241/2009. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el hall de los Tribunales. Santa Fe, 24 de Abril de 2009. Cecilia Filomena, secretaria.

$ 15 67174 May. 8 May. 21

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de esta ciudad, Secretaría a
cargo de la autorizante, se cita, llama y emplaza a todos aquellos que se consideren herederos, legatarios y/o acreedores del Sr.
Norberto Jacinto Galizzi, D.N.I. Nro. 11.354.348, cuya sucesión en autos caratulados: GALIZZI, Norberto Jacinto s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nº 227 - Año 2009, se ha abierto por ante dicho Juzgado, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, por
el término y bajo los apercibimientos de ley, de acuerdo a la Ley 11.287 y acuerdo ordinario celebrado - Acta Nro. 3.- Santa Fe, 23
de Abril de 2009. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 67114 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios, de JUAN GILARDI, L.E. Nº 2.495.009 y de FIANDRA ELENA ROSALÍA, L.C.
913.252, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, en autos: GILIARDI,
JUAN Y FIANDRA, ELENA ROSALÍA s/Sucesorio, Expte. Nº 1448, Año 2008. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y también conforme art. 67 C.P.C.C. modificado por Ley 11.287. Santa Fe, 08 de Abril de 2009. Germán Aníbal Romero,
secretaria.

$ 15 67118 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercer Nominación de la ciudad de Santa Fe se cita
a los herederos de Candelaria de las Mercedes Aranda a los fines que comparezcan al juicio caratulados Incidente de Apremio
Promovido por el Dr. Fossa en autos “Aranda, Gumercindo A. s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 252/99, Expte. Nº 1709 Año
2002. Santa Fe, 23 de Marzo de 2009. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 67120 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, Dr. Eduardo R.
Sodero, en los autos caratulados “Tibaldo, Griselda, María s/Sucesorio” Expte. Nº 1590, Año 2008, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios de la Sra. GRISELDA MARIA TIBALDO, D.N.I. Nº 13.839.953 y a quienes se consideren con
derechos sobre la herencia, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el Hall de Tribunales. Santa Fe, 22 de Abril de 2009. María
Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 67181 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: Alabart, Luis Alberto s/Sucesorio; (Expte. Nº 232/2009), se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, legatarios y acreedores que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de ALABART, LUIS ALBERTO, L.E.
Nº 07.890.018, para que comparezcan a hacerlos valer en el término y bajo apercibimientos de ley. El decreto que así lo dispone
dice: Santa Fe, 16 de marzo de 2009. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y conforme ley 11.287.
Fdo. Dra. María José Haquín de Berón, secretaria; Dr. Carlos Buzzani, Juez. Santa Fe, 21 de Abril de 2009. María José Haquín,
secretaria.

$ 15 67178 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GABY VELYZ CASTILLO, D.N.I. 91.599.170, para que dentro del término y
bajo  apercibimientos  de ley,  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos en los  autos  “Veliz  Castillo,  Gaby s/Declaratoria  de
Herederos” (Expte. 1108/2008), lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y hall de tribunales. Santa Fe, 29 de Abril de 2009.
Cecilia Filomena, secretaria.

$ 15 67166 May. 8 May. 21



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad
de Santa Fe, en los autos caratulados Maisner Alberto s/Declaratoria de Herederos Expte. 1500 año 2008, el Sr. Juez ha decretado
lo siguiente: Santa Fe, 16 de Diciembre de 2008. Estando acreditado el fallecimiento de MAISNER ALBERTO, declárese abierto su
juicio de declaratoria de herederos. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL .... Notifíquese. Fdo. Dr.
Carlos Buzzani, Juez; Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena, Secretaria. por lo expuesto se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Alberto Maisner, D.N.I. 8.434.072, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Santa Fe, 23
de Abril de 2009. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 67139 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Nº 1, de la Novena Nominación
de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña YOLANDA SOTO, D.N.I. F. Nro. 589.671, en los
autos caratulados “Di Dio, Francisco y Soto, Yolanda s/Sucesorio” (Expte. Nro. 1304 año 2008). Que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se pública a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, ordenado
de conformidad con lo dispuesto en la ley 8.744, 11,287 (Art. 592 y 67 mod.). Cumplimentándose con el acuerdo ordinario
celebrado el 07/02/96, Acta Nº 3, exhíbase en el Hall de Planta Baja de estos Tribunales. En fecha 24 de Abril de 2009. María José
Haquín, secretaria.

$ 15 67170 May. 8 May. 21

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 11 de San
Jorge,  en autos:  ROJAS,  SILVANO ADOLFO s/Sucesorio,  Expte.  Nº 1.250 -  Año 2.005;  se  cita  y  emplaza a  los  herederos,
acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con derechos sobre los bienes quedados al fallecimiento de la causante, doña
JESUS ACOSTA,  D.N.I.  Nº 3.026.171,  viuda de Rojas,  de apellido materno Rodríguez para que dentro del  término y  bajo
apercibimientos de ley comparezcan a hacerlos valer en dichos autos. San Jorge, 04 de Noviembre de 2.008. Patricia Laura Mazzi,
secretaria.

$ 18 67182 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 11 de San Jorge; en autos: BIGLIA, HIPOLITO
MARIO s/Sucesorio, Expte. Nº 224 - Año 2.009, se cita y emplaza a quienes se consideren con derecho (acreedores, legatario,
herederos, etc.) sobre los bienes dejados por el causante, don BIGLIA, HIPOLITO MARIO; para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley comparezcan a hacerlos valer en dichos autos. San Jorge, 22 de Abril de 2.009. Patricia Laura Mazzi,
secretaria.

$ 18 67184 May. 8 May. 21

__________________________________________

VERA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 13 de la ciudad de Vera, Santa Fe, Secretaría
Unica, a dispuesto en los autos caratulados: ESSO S.A.P.A. c/AVALLE, MIGUEL ANGEL y OTROS c/Ejecución Hipotecaria, Expte.
Nº 515/04, por conformidad al art. 67 del C.P.C. y C. con citación al deudor y a terceras adquirientes y/o poseedores si los hubiere,
a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, a fin de que dentro del término de cinco días paguen el importe del crédito, intereses y costas prudencialmente
estimados y reclamados u opongan excepciones legítimas, bajo apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía sin más tramites
y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha. Luis Octavio Silva, Juez a/c. - German
Zapata Charles, secretario. Vera, 30 de Abril de 2009. Germán Zapata Charles, secretario.

$ 15 67220 May. 8 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 13, en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera, (SF),
se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecha a los bienes quedados por fallecimiento de CARLOS ENRIQUE
ZORZON, por el término y baja apercibimientos de ley, en autos: Zorzon, Carlos Enrique s/Sucesorio”, Expte. Nº 1309 - Año 2008.
Vera, Marzo de 2009. Germán Zapata Charles, secretario.

$ 15 67192 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Vera,
Departamento Vera, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Luis Octavio Silva - Juez a/c.- Dr. Alejandro Rodríguez - Secretario, en
los autos caratulados LÓPEZ, ALCIDES s/Sucesorio, Expte. Nº 1319, año 2008, se cita y emplaza a todos los que se creyeren con
derecho a los bienes de la herencia del de Cujus, para que dentro del término legal comparezcan a hacerlos valer. Publíquese
edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Dése Intervención a los Ministerios Públicos. Vera, 27 de Abril de
2009. Germán Zapata Charles, secretario.

$ 15 67138 May. 8 May. 21

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito N° 5 en lo Civil, Comercial y Laboral, de la 4ª. Nominación de Rafaela, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OSELLA, ANA ESTER, para que dentro del término y con los
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derecho en los autos: Expte. 1128, Año 2007 - “BAUDRACCO, LETICIO
CARLOS s/SUCESORIO” y su Acumulado - Expte. 426, Año 2009 “OSELLA, ANA ESTER s/sucesorio”. Se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en sede judicial. Rafaela, 27 de Abril de 2009. Elido G. Ercole, secretario.

$ 15 67127 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Rafaela,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OCTAVIO PABLO QUARANTA ó CUARANTA (Expediente N°
473 - Año 2009) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Rafaela,
23 de Abril de 2009. Celia G. Bornia, secretaria.



$ 18 67130 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Cuarta Nominación de Rafaela, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de VITELMO SEBASTIAN CAGLIERI (Expte. N° 420 Año 2009), para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Rafaela, 13 de Abril de 2009.
Elido G. Ercole, secretario.

$ 18 67133 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 2a. Nominación de Rafaela, en los
autos  Expte.  448/2009  -  VASQUEZ,  MAURO GUILLERMO s/SUCESORIO,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  legatarios  y
acreedores del causante don MAURO GUILLERMO VASQUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo apercibimientos de ley. Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco veces en diez días y Sede Judicial.
Rafaela, 23 de Abril de 2009. Celia G. Bornia, secretaria.

$ 15 67172 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Cuarta Nominación de Rafaela, en Expte. N°
480 -  Año 2009 KLOSTER, VALENTIN s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, se cita y emplaza por el  término de ley a los
herederos, acreedores y legatarios de don Valentín Kloster para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos
Legales. Publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y en Sede Judicial. Rafaela, 24 de Abril de 2009. Elido G. Ercole,
secretario.

$ 15 67157 May. 8 May. 21

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO EN LO LABORAL

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral Nº 4 de la ciudad de Reconquista (Sta. Fe), a cargo del Dr. Ingaramo,
Secretaría del Dr. Silva, cita a CIAPEL S.R.L. y/o CALFUMIL S.R.L. para que comparezcan a estar a derecho en el término y bajo
apercibimiento de ley (Art. 597 C.P.C.C.), en los autos caratulados: SFILIGOY MARIA DE LOS ANGELES c/CIAPEL S.R.L. y Otro
s/Laboral; Expte. Nº 415/07. El presente publíquese por tres días. Reconquista, 15 de Abril de 2009. Mirian G. David, secretaria
subrogante.

S/C 67169 May. 8 May. 14

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial, Tercera Nominación, Distrito Nº 4, Reconquista, (S. Fe) se
cita,  llama  y  emplaza,  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  YOLANDA  ELBA  NOEMI  TRASCINO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: Meuzert, Nelir Eduardo y otro s/Sucesorio, Expte. Nº 146 año 2009, dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley. A publicarse cinco veces en diez días. Reconquista, 22 de Abril de 2009. Esteban R.
Montyn, secretario.



$ 15 67143 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial, Tercera Nominación, Distrito Nº 4, Reconquista, (S. Fe) se
cita, llama y emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de don NELIR EDUARDO MEURZET, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos: MEURZET, NELIR EDUARDO y otro s/Sucesorio, Expte. Nº 146 año 2009, dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. A publicarse cinco veces en diez días. Reconquista, 22 de Abril de 2009. Esteban R.
Montyn, secretario.

$ 15 67144 May. 8 May. 21

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito  Nº 4 en lo  Civil  y  Comercial  de Reconquista (SF),  Tercera
Nominación en el Expediente: Bandeo, Abel Oscar s/Sucesorio Expte N° 641/08, se cita y emplaza a todos los herederos, legatarios
y acreedores del causante ABEL OSCAR BANDEO; para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a
hacer valer sus derechos. Reconquista, 13 de Marzo de 2009. Esteban R. Montyn, secretario.

$ 15 67141 May. 8 May. 21

__________________________________________


